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LA VIOLACIÓN GRUPAL Y EL DESAHOGO SEXUAL DOLOSO. 
 
 

La sociedad en su conjunto está conmocionada y manifiesta su repudio por la 

atrocidad de los dichos del fiscal Rivarola de la provincia de Chubut, al decir que 

una violación grupal es un “desahogo sexual”.  Esta expresión banaliza y toma 

livianamente la brutalidad del delito que se pretende juzgar con el fin de justificar la 

modificación de la carátula por un tipo penal más benigno. 

 

Asimismo lastima la conciencia de una gran mayoría y queremos alertar sobre  el 

uso mediatizado de la expresión violación “en manada”, aludiendo a un 

comportamiento animal dominado por el instinto, cuando aquí precisamente es lo 

contrario, son personas cometiendo un delito. 

 

La Asociación de Abogadas y Abogados de Buenos Aires repudia enérgicamente las 

expresiones del fiscal Rivarola, cuyo accionar debe ser investigado a fondo por las 

autoridades competentes, y del Ministerio Público de la Provincia de Chubut que 

cosifican y revictimizan a quien fue dañada por un acto aberrante. Ambas 

conductas constituyen violencia de género y vulneran los compromisos asumidos 

por nuestro país al ratificar las convenciones internacionales en la materia e 

incorporarlas al derecho vigente a través del art. 75 inc. 22 de la Constitución 

Nacional. 

 

Una vez más, la “Justicia” en tanto uno de los tres poderes del estado, y en 

particular la que conforma el Fuero Penal, muestra su raigambre ultra conservadora 

y constitutiva del patriarcado como sistema de dominación y regulación social. Que 

un funcionario, en un documento judicial, para justificar un juicio a prueba utilice la 

expresión “desahogo sexual”, muestra lo lejos que estamos de tener efectivas 

políticas para formar con perspectiva de género feminista y de derechos humanos 

de las mujeres a los funcionaros gubernamentales, en este caso del Poder Judicial. 

La ley Micaela fue aprobada en diciembre de 2019 en la provincia de Chubut, pero 

no ha significado nada. 

 

El Ministerio Público de la Provincia al explicar y justificar las expresiones del fiscal, 

en una práctica claramente corporativa, terminó incurriendo en idéntica violencia. 

Amparar esas expresiones en polvorientos libros de derecho penal, y en la 

privacidad de los documentos judiciales, que deberían reservarse a versados en 

derecho, sólo expresa la distancia que hay entre el Poder Judicial y sus organismos 

auxiliares respecto del conjunto de la ciudadanía. ¿No sienten repulsa? 

 

Pero lo que ha quedado en evidencia una vez más es la dramática soledad y 

vulnerabilidad en la que se encuentra la víctima y la incapacidad del sistema para 

contenerla y dar respuesta. O para obtener justicia en caso de que haya sido 
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asesinada como Lucía Pérez, a quien nombramos únicamente porque resultaría 

imposible en esta declaración poner todos los nombres de las que ya no están. 

Por un lado, ¿cuál fue la escucha del sistema para con la víctima? ¿su voluntad fue 

realmente libre o la sola idea de enfrentar un juicio oral y público la aterraba y por 

ende su libertad de decisión, su consentimiento, no era tal?  

 

Por otro lado, la sociedad.  Muchas voces piden que el acuerdo de juicio abreviado 

no sea aprobado por el juez sin tomar en consideración que la víctima prestó su 

conformidad, luego de años de sufrimiento (el hecho es del 2012 pero pudo 

denunciar en el 2019, y mientras tanto fue hostigada para que no denuncie, tuvo 

que irse a vivir a otra ciudad y tuvo intento de suicidio). El problema es mucho más 

complejo que un simple debate televisivo o mediático. 

 

El fiscal Rivarola ha demostrado que no puede seguir cumpliendo esa función. El 

sistema ha demostrado que no sirve así como está. Nosotras/os como abogadas/os 

todavía tenemos la deuda de formarnos en asesorar y defender con perspectiva de 

género. La sociedad debe seguir atenta y no dar marcha atrás. 
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